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 Para la imposición de sanciones por falta muy gra-
ve, será preceptiva la instrucción de expediente contra-
dictorio. Este expediente se incoará previo conocimien-
to de la infracción remitiendo al interesado/a pliego de 
cargos con exposición sucinta de los hechos supues-
tamente constitutivos de falta. El trabajador afectado 
dispondrá de un plazo de 48 horas hábiles para mani-
festar a la empresa lo que considere conveniente para 
el esclarecimiento de la empresa. Transcurrido dicho 
plazo y aunque el trabajador/a, no haya hecho uso del 
derecho que se le concede a formular alegaciones, se 
procederá a la resolución del expediente contradictorio 
que podrá concluir con la imposición al trabajador/a 
la sanción que se estime oportuna, de acuerdo con 
la gravedad de la falta y lo estipulado por el presente 
Convenio.

 Es absolutamente indispensable la tramitación de 
expediente contradictorio para la imposición de sancio-
nes, cualquiera que fuere su gravedad, cuando se trate 
de miembros del Comité de Empresa, Delegados de Per-
sonal o miembros con cargo de responsabilidad de la 
Secciones Sindicales, tanto si se hallan en activo de sus 
cargos sindicales como si aún se hallan en el período 
reglamentario de garantías.

 Las faltas leves prescribirán a los diez días, las 
graves a los veinte días y las muy graves a los cincuen-
ta y cinco días a partir de la fecha en la cual se tiene 
conocimiento de las, misma y en todo caso a los seis 
meses de haberse cometido.

 Entre la falta y la comunicación de la misma no 
debe de transcurrir más de 15 días.

- Infracciones de los empresarios. 
Ante la supuesta omisión o acción cometida por los 

titulares de la empresa, que sea contrarias a lo dispuesto 
en este convenio y demás disposiciones legales, el per-
sonal contratado, a través de los representantes legales 
de los trabajadores/as tratará en primera instancia de 
corregir la supuesta infracción apelando verbalmente o 
por escrito al titular de la FAAS.

Si en el plazo de quince días hábiles desde la no-
tificación oficial al titular, no hubiese recibido solución, 
o ésta no fuese satisfactoria para el reclamante, podrá 
incoar expediente ante la Comisión Paritaria de Con-
ciliación, Arbitraje e Interpretación, la cual, en el plazo 
máximo de quince días hábiles desde la recepción del 
mismo, emitirá dictamen.

Cualquiera de las partes podrá apelar al dictamen 
de la inspección de Trabajo.

En todo caso, se estará a lo previsto en las disposi-
ciones legales vigentes y especialmente a lo dispuesto 
en la Ley 5/2000, de 4 de agosto, sobre infracciones y 
sanciones de orden social.

Disposición Adicional. Se reconocen las habilitacio-
nes profesionales concedidas en virtud de los Convenios 
realizados por los Colegios Oficiales Profesionales en el 
territorio español.

Disposición Final Única. Se respetarán como dere-
chos adquiridos las condiciones de jornada, vacaciones y 
retribuciones más beneficiosas que vinieran disfrutando 
los trabajadores/as antes de la entrada en vigor de este 
Convenio y se conservarán como derecho «ad perso-
nam», no siendo absorbibles ni compensable.

Contratación general.
- Vacante y puestos de nueva creación.
La FAAS, comunicará e informará a los delegados 

sindicales el informe técnico de baremo y de sistema de 

selección. Se indicará el baremo y sistema de selección 
a los trabajadores/as.

Se creará una comisión de selección de personal, en 
la cual participarán los representantes de los trabajado-
res, con un 25% del total de la comisión, y un mínimo de 
un representante sindical.

Ceses.
- Cese voluntario.
El trabajador/ a que desee cesar voluntariamente de 

su servicio en la FAAS, estará obligado a ponerlo en co-
nocimiento del titular de la misma, con un plazo mínimo 
de 15 días.

Despidos.
- Comunicación de finalización del contrato.
La FAAS, está obligada a comunicar toda finalización 

de contrato a los interesados/as o a sus representantes 
legales, así como a los representantes de los trabajado-
res/as, con una antelación mínima de quince días en los 
contratos de duración superior a un año, 

Tabla Salarial Mínima.
Aquellas nuevas plazas que tengan mejores condi-

ciones salariales, no se guiarán por esta tabla, sino que 
se respetará la más ventajosa. 

 Categoría profesional Salario Bruto Anual

 Coordinador Técnico de Proyectos 19.950
 Técnicos 16.800
 Técnicos de apoyo 14.000
 ILSE 16.380
 ADECOSOR 14.000
 Profesores/Monitores 16.380
 Administrativos 14.000
 Aux. Administrativos 10.850
 Subalternos (telefonista, ordenanza) 10.850
 Limpiadores 10.850

Alfredo Gómez Fernández.- Francisco Javier Ros To-
rregrosa.- Rubén Raso Torreblanca.- Francisco Delgado 
Quesada.- Yolanda Ortiz García.- Pedro A. González Agui-
lera.- Miguel Artigas Quesada.- Juan Luís Luque Paz

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral, por la que se publica un extracto del 
contenido del acto de requerimiento de sub-
sanación de solicitudes, previsto en el proce-
dimiento de concesión de subvenciones a las 
Universidades Andaluzas para el desarrollo de 
actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales, convocadas por la Orden 
que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de ene-
ro de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a 
las Universidades públicas andaluzas para el desarrollo 
de actividades de promoción de la prevención de riesgos 
laborales para el año 2007 (BOJA núm. 41, de 26 de 
febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden ante-
riormente citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 
de julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 
2005), por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a las Universidades 
públicas andaluzas para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales, en re-
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lación con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico. 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 
14 de Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provin-
ciales, del contenido íntegro del acto de requerimiento 
de subsanación de las solicitudes incompletas presen-
tadas al amparo de la citada Orden de convocatoria del 
año 2007.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la subsanación de la 
falta y/o los documentos a aportar deberá realizarse 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistido de su petición, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42.1 de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 
13 de la Orden de 19 de julio de 2005, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a las Universidades públicas andaluzas 
para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de riesgos laborales y se convocan las co-
rrespondientes al año 2005.

Sevilla, 3 de julio de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez.

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
ordena la publicación del Convenio de Colabora-
ción firmado con el Ayuntamiento de El Garrobo 
(Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delega-
ción Provincial de Salud, en virtud de la delegación de 
la Dirección Gerencia del SAS de fecha 21 de marzo 
de 2007 (BOJA núm. 80), ha resuelto publicar el Con-
venio con el Ayuntamiento de El Garrobo por el que se 
concede una subvención de diecisiete mil cuatrocien-
tos veinte euros con siete céntimos (17.420,07 euros), 
para las obras de la Segunda Fase de la Reforma del 
Consultorio, a cargo de la aplicación presupuestaria 
0.1.17.31.06.41.8913.76000.41C.0, a ejecutar confor-
me al siguiente desglose:

- Anualidad 2007: 17.420,07 euros.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
ordena la publicación del Convenio de Colabo-
ración firmado con el Ayuntamiento de Hinojos 
(Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta 
Delegación Provincial de Salud, en virtud de la delega-
ción de la Dirección Gerencia del SAS de fecha 13 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 106), ha resuelto publicar 
el Convenio con el Ayuntamiento de Hinojos (Huelva) 
por el que se concede una subvención de veintisiete 
mil quinientos cuarenta y cuatro euros con cincuenta 
céntimos (27.544,50 euros), para la reforma del Con-
sultorio, a cargo de la aplicación presupuestaria 0.1.1
7.31.06.41.8913.76000.41C.0, a ejecutar conforme al 
siguiente desglose:

- Anualidad 2007: 27.544,50 euros.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se or-
dena la publicación del Convenio de Colaboración 
firmado con el Ayuntamiento de El Real de la Jara 
(Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dele-
gación Provincial de Salud, en virtud de la delegación 
de la Dirección Gerencia del SAS de fecha 13 de abril 
de 2007 (BOJA núm. 106), ha resuelto publicar el Con-
venio con el Ayuntamiento de El Real de la Jara por el 
que se concede una subvención de cuarenta mil euros 
(40.000 euros), para la instalación de un ascensor en 
el Consolturio, a cargo de la aplicación presupuestaria 
0.1.17.31.06.41.8913.76000.41C.0, a ejecutar conforme 
al siguiente desglose:

- Anualidad 2007: 40.000,00 euros.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se or-
dena la publicación del Convenio de Colaboración 
firmado con el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
y Minas (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
esta Delegación Provincial de Salud, en virtud de 
la delegación de la Dirección Gerencia del SAS de 
fecha 13 de abril de 2007 (BOJA núm. 106), ha 
resuelto publicar el Convenio con el Ayuntamiento 
de Villanueva del Río y MInas por el que se con-
cede una subvención de catorce mil novecientos 
ochenta y cinco euros con noventa y cinco cénti-


